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l. Objeto de la consulta 

Mediante documento de la referencia, el Secretario General de Sindicato Único de Trabajadores 
Universitarios de Tacna-SUTUNTAC consulta a SERVIR sobre el tiempo de duración de un pacto 
colectivo, y bajo qué circunstancias estos podrían ser inaplicables. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opm1ones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre la negociación colectiva en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil 

Teniendo en cuenta que la consulta está vinculada a la negociación colectiva, debe considerarse 
que Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante, LSC) y su Reglamento General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM (en adelante, Reglamento de la LSC), vigente desde el 14 de 
junio del 2014; en cuanto a las disposiciones referidas a los derechos colectivos son de aplicación 
común a los regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nº 276, 728 y 1057 - CAS; siendo así, 
las entidades públicas deben llevar a cabo sus negociaciones colectivas según las normas del 
nuevo régimen. 

2.5 Siendo así, el procedimiento de negociación colectiva se sujeta a las normas del régimen de la LSC 
y su Reglamento General, aplicándose supletoriamente lo establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N" 010-
2003-TR (en adelante, TUO de la LRCT), en lo que no se le oponga, conforme lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 40 de la LSC. 
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De la vigencia de los convenios colectivos en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil 

2.6 Al respecto, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión legal en el Informe Técnico N!! 1741-
2018-SERVIR/GPGSC (disponible en: www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y 
recomendamos revisar para mayor detalle, en el cual se concluyó lo siguiente: 

"3.1 Respecto de la vigencia de un convenio colectivo y de sus respectivas cláusulas, 
debemos señalar que el artículo 73º del Reglamento General de la Ley Nº 30057, ley 
del Servicio Civil (en adelante, Reglamento General), establece que el plazo de 
vigencia del convenio colectivo es de (2) dos años, pudiendo las partes pactar un 
periodo mayor al establecido por la citada norma. 

3.2 Un convenio colectivo contiene cláusulas cuya vigencia puede responder a tres 
situaciones: i) que la vigencia de las cláusulas sea la misma establecida para el 
propio convenio, ii) que las cláusulas hayan sido emitidas con calidad de 
permanente, lo cual se configura cuando las partes le otorgan tal calidad en el 
respectivo convenio, y iii) cuando por su naturaleza, forma de ejecución o acuerdo 
de partes, su vigencia es de una duración inferior a la del convenio. 

3.3 Conforme a lo indicado en el artículo 69 del Reglamento General de la Ley N° 30057, 
todo convenio colectivo continua rigiendo mientras no sea modificado por una nueva 
convención colectiva posterior acordada entre las partes; ello significa que si bien el 
plazo de vigencia de un convenio colectivo tiene un límite preestablecido (ya sea o 
por la ley, o por la autonomía de las partes), son las cláusulas del convenía las que 
continuarán rigiendo mientras este no sea modificado por una nueva convención 
colectiva. 

3.4 las entidades deben considerar las restricciones contenidas en las leyes anuales de 
presupuesto del sector público, así como las disposiciones de la ley del Servicio Civil 
en materia de negociación colectiva, por lo que no podrán otorgar beneficios 
económicos de manera unilateral pues estarían vulnerando normas imperativas; 
debiéndose disponer el deslinde de responsabilidades por tal inobservancia, 
conforme a las normas legales vigentes." 

Sobre la fuerza vinculante de los convenios colectivos y su inaplicación por vulnerar normas 
imperativas 

El artículo 28 de la Constitución Política del Perú (concordante con el artículo 43 del TUO de la 
LRCT), establece que el Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y 
huelga, cautelando su ejercicio democrático y fomentando la negociación colectiva y 
promoviendo formas de solución pacífica de los conflictos laborales, además de precisar que la 
convención colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional, en el fundamento 33 de la sentencia recaída en el 
expediente N° 008-2005-PI/TC, ha precisado que: "( ... ) el inciso 2 del artículo 28 de la Constitución 
actual señala que las convenciones colectivas tienen fuerza vinculante en el ámbito de lo 
concertado ( ... )". 

2.8 No obstante, debe tenerse presente que las leyes de presupuesto de años anteriores1, así como 
la del presente ejercicio presupuesta 1, ley Nº 30879 - Ley del Presupuesto del Sector Público para 

1 Así tenemos por ejemplo: 
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el Año Fiscal 2019, vienen estableciendo una limitación aplicable en las entidades de los tres (3) 
niveles de gobierno en virtud de la cual, se estaría eliminando cualquier posibilidad de incremento 
remunerativo, así como la aprobación de nuevos conceptos o beneficios (independientemente 
de la denominación, naturaleza o fuente de financiamiento) inclusive aquellas derivadas de 
convenios colectivos. 

2.9 Asimismo, debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo resuelto por el Tribunal Constitucional en 
las sentencias referidas a los expedientes contra las Leyes de Presupuesto para el Sector Público 
para el año 2013, 2014 y 2015 y a los expedientes contra la Ley del Servicio Civil, el incremento 
remunerativo vía negociación colectiva en el Sector Público requiere de una configuración legal 
explícita a efectos de respetar el principio de equilibrio presupuesta! 

2.10 Por ello, cualquier reajuste o incremento remunerativo deberá encontrarse autorizado por ley 
expresa; caso contrario, cualquier acuerdo o decisión que vulnere o afecte normas imperativas, 
es nulo. 

2.11 Consecuentemente, ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la entidad 
empleadora o a quien tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean convenios 
colectivos o laudos arbitrales) en esos extremos ante el órgano jurisdiccional competente; así 
como disponer el deslinde de responsabilidades por tal inobservancia, conforme a las normas 
legales vigentes. 

111. Conclusiones 

3.1 SERVIR ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre la vigencia del convenio colectivo, en el 
Informe Técnico Nº 1741-2018-SERVIR/GPGSC, disponible en: www.servir.gob.pe, al cual nos 
remitimos y ratificamos en todos sus extremos. 

3.2 El artículo 6 de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 
(así como las leyes de presupuesto de años anteriores), prohíben a las entidades de los tres 
niveles de gobierno, el reajuste o incremento de remuneraciones, cualquiera sea su forma, 
modalidad, periodicidad, mecanismo y fuente de financiamiento; caso contrario, cualquier 
decisión que vulnere o afecte dichas normas presupuestales imperativas es nulo, 
correspondiendo a la entidad empleadora o a quien tenga legítimo interés, solicitar la nulidad 
de tales acuerdos (sean convenios colectivos o laudos arbitrales) en esos extremos ante el 
órgano jurisdiccional competente; así como disponer el deslinde de responsabilidades por ta 1 

inobservancia, conforme a las normas legales vigentes. 

Atentamente, 

CSL/abs/jms 

CYNTHIA SÚ LAY 
Gere~te l&J oe Plll!b, da Gestión del SeMc!o 

AUTORIDAD Nil.CIONAL DEL SERVICIO CII/IL 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes Técnicos\2019 

Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2014, Ley N° 30114, artículo 6. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2015, Ley Nº 30281, artículo 6. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2016, Ley Nº 30372, artículo 6. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2017, Ley N° 30518, artículo 6. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2018, Ley N° 30693, artículo 6. 
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